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SECRETARÍA 

− Los estudiantes se matriculan como en cualquier otra asignatura optativa 
con límite de plazas, siguiendo la normativa de la UMU. 

− La gestión de plazas se realiza a través de la aplicación PRAXIS. 

− El coordinador comunica la oferta de prácticas de los tres grados 
de la facultad y se introducen en la aplicación, previa verificación 
de que existe convenio activo entre la UMU y la 
empresa/institución. 

− Las que se gestionan a través de la aplicación PRADO entran en 
PRAXIS automáticamente. 

− Las solicitudes de estudiantes que hayan acordado la realización de 
las prácticas con alguna empresa/institución se harán 
cumplimentando el documento disponible en  secretaría,  en el que 
se recoge el nombre de la empresa y sus datos, el nombre del tutor 
de la empresa con sus datos y las firmas tanto del estudiante como 
del tutor. Dicho documento será presentado en la secretaría, 
relleno y firmado. Una vez comprobado que se cumplen los 
requisitos por parte del coordinador de prácticas, dicha plaza se 
introduce en la aplicación, aunque no saldrá a oferta pública para 
el resto de los estudiantes para salvaguardar la prioridad del 
estudiante que ha firmado el acuerdo. 

− Las prácticas del primer cuatrimestre deben empezar a principios del mes 
de octubre y acabar a finales de diciembre. Las del segundo cuatrimestre 
deben empezar a principios de febrero y acabar a finales de abril. 

− La oferta de plazas se publicará mediante la aplicación PRAXIS. Secretaría 
se asegurará de dar toda la información necesaria a los estudiantes sobre 
las actividades que van a realizar, el lugar y cuantas observaciones 
consideren adecuadas. Durante un plazo determinado de días, los 
estudiantes seleccionarán las plazas a través de PRAXIS y acabado este 
plazo, las plazas se adjudicarán de forma automática por orden de nota de 
expediente académico, procediendo a publicarse la lista provisional de 
asignación de las plazas de prácticas. 

 

 



Protocolo de actuación – Prácticas Externas Curriculares en la Facultad de Biología 
 

 

− Seguidamente, se abrirá un plazo de 2 días para que los estudiantes 
puedan presentar reclamaciones, transcurrido este plazo y resueltas las 
reclamaciones, si existen, se procederá a la publicación de la lista definitiva. 

− A todas las plazas les será asignado un tutor externo, perteneciente a la 
empresa o centro donde se desarrolle la práctica, así como un tutor 
académico, entre los profesores designados por los distintos departamentos 
que imparten docencia en cada grado. 

− Antes de comenzar las prácticas, el coordinador informará a estudiantes y 
tutores académicos de las obligaciones y derechos recogidos en el 
Reglamento de Prácticas de la UMU y dará las oportunas instrucciones para 
la incorporación, que, como consecuencia de la entrada en vigor del Real 
Decreto Ley 2/2023, para que dicha incorporación se produzca, todos los 
estudiantes deben grabar en PRAXIS el horario provisional de prácticas, que 
será validado por el tutor académico y que será requisito imprescindible para 
generar la credencial de prácticas. 

 

− Una vez acabadas las prácticas se recogerá, en el plazo que se indique, la 
documentación de cada estudiante que será enviada por los tutores 
académicos a secretaría. Dicha documentación estará compuesta por: 
memoria de actividades de las prácticas, acompañada del certificado de 
originalidad, los informes del tutor de empresa/institución, del tutor 
académico y del estudiante, así como la rúbrica y la actilla de calificación. 

− A partir de dicha documentación el coordinador rellenará y firmará las actas. 
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ESTUDIANTES 

− Los estudiantes se matriculan como en cualquier otra asignatura optativa con 
límite de plazas, siguiendo la normativa de la UMU. 

− Las prácticas del primer cuatrimestre deben empezar a principios del mes de 
octubre y acabar a finales de diciembre (entrega de actas en la fecha 
prevista). Las del segundo cuatrimestre deben empezar a principios de 
febrero y acabar a finales de abril (entrega de actas en la fecha prevista). 

− La secretaría del centro publicará la oferta de plazas mediante la aplicación 
PRAXIS. La Secretaría se asegurará de dar toda la información necesaria a los 
estudiantes sobre las actividades que van a realizar, el lugar y cuantas 
observaciones consideren adecuadas. Durante un plazo determinado de días, 
los estudiantes seleccionarán las plazas a través de la aplicación y acabado 
este plazo, las plazas se adjudicarán de forma automática por orden de nota 
de expediente académico, procediendo a publicarse la lista provisional de 
asignación de las plazas de prácticas. 

− Seguidamente, se abrirá un plazo de 2 días para que los estudiantes puedan 
presentar reclamaciones, transcurrido este plazo y resueltas las 
reclamaciones, si existen, se procederá a la publicación de la lista definitiva. 

− A todas las plazas les será asignado un tutor externo, perteneciente a la 
empresa o centro donde se desarrolle la práctica, así como un tutor 
académico, entre los profesores designados por los distintos departamentos 
que imparten docencia en cada grado. 

− Antes de comenzar las prácticas, el coordinador informará a estudiantes y 
tutores académicos de las obligaciones y derechos recogidos en el 
Reglamento de Prácticas de la UMU y dará las oportunas instrucciones para 
la incorporación. Los estudiantes deben contactar con los tutores académicos 
antes de comenzar las prácticas y seguidamente con sus tutores externos, a 
quienes les indicarán su disponibilidad de tiempo, de acuerdo con el horario 
de las otras asignaturas a las que debe asistir. 

− Como consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto Ley 2/2023, para 
que la incorporación al destino pueda llevarse a cabo, todos los estudiantes 
deben grabar en PRAXIS el horario provisional de prácticas acordado con el 
tutor externo, que será validado por el tutor académico y que será requisito 
para generar la credencial de prácticas. 

− Los estudiantes deben realizar todas las actividades que les sean propuestas 
para el desarrollo de la asignatura. 

− Finalizadas las prácticas, que se realizarán dentro de un plazo indicado, los 
estudiantes deben presentar a su tutor académico: la memoria de las  



Protocolo de actuación – Prácticas Externas Curriculares en la Facultad de Biología 
 

 

prácticas, según la guía docente, acompañada del certificado de originalidad 
y su informe. 

− Como en cualquier otra asignatura, los estudiantes podrán solicitar una 
revisión de la calificación a su tutor académico, que no podrá afectar a la de 
su tutor externo, y, en su caso, seguir los procedimientos para realizar una 
reclamación. 
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TUTOR ACADÉMICO 
− Para cada curso académico, los tutores académicos serán designados por los 

directores de los departamentos implicados en la docencia de cada grado, 
previa solicitud al efecto del coordinador de prácticas. 

− La asignación de tutores a los estudiantes se llevará por el coordinador de 
prácticas, para ello se tendrán en cuenta las solicitudes recibidas tanto de 
estudiantes como de tutores académicos, así como la relación entre las tareas 
o empresa con las competencias profesionales de las áreas implicadas.  

− Los tutores recibirán información de PRAXIS del estudiante adjudicado, la 
empresa o centro donde realizará sus prácticas, así como la actividad que va 
a realizar. 

− Las prácticas del primer cuatrimestre deben empezar a principios del mes 
de octubre y acabar a finales de diciembre (entrega de actas en la fecha 
prevista). Las del segundo cuatrimestre deben empezar a principios de 
febrero y acabar a finales de abril (entrega de actas en la fecha prevista). 

− Los tutores académicos deben recibir a los estudiantes que van a tutorizar 
antes de comenzar las prácticas. De no presentarse los estudiantes, deben 
hacerlo saber al coordinador de prácticas. 

− Los tutores académicos deben ponerse en contacto con los tutores de 
empresa, al comienzo y a mitad de la realización de las prácticas, para 
interesarse por las actividades y por el desarrollo de estas, contactos que 
deben ser recordados por el coordinador de prácticas de la facultad. En 
alguno de estos contactos le facilitará el modelo de informe que debe 
cumplimentar para evaluar el desarrollo de las prácticas por parte del 
estudiante. Dicho informe ha de ser cumplimentado, firmado y sellado por el 
tutor de empresa y remitido al tutor UMU para adjuntarlo al expediente del 
estudiante. 

− Antes de que acabe el plazo de realización de las prácticas, el coordinador 
recordará a los tutores académicos cómo proceder para la evaluación de estas 
y recibirán de los estudiantes la memoria de las prácticas, según la guía 
docente, acompañada del certificado de originalidad e informe del 
estudiante. 

− Los tutores académicos calificarán la memoria de actividades de acuerdo con 
la rúbrica elaborada para ello, rellenarán la actilla de calificación y enviarán 
a secretaría todos los documentos para que el coordinador rellene y firme el 
acta de calificaciones. La asignación de matrículas de honor seguirá el 
procedimiento que consta en la guía docente y para la cual también se ha 
establecido una rúbrica. 
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TUTOR EXTERNO DE LA EMPRESA/INSTITUCIÓN 
COLABORADORA 

− Será designado por la entidad colaboradora y será la persona encargada de 
dirigir y asesorar a los estudiantes en el desarrollo de las prácticas en la 
empresa/institución. 

− Se coordinará con el tutor académico para la adecuada consecución de los 
objetivos que se persiguen y el adecuado desarrollo de las actividades que se 
vayan a realizar. 

− Conocerá la disponibilidad de tiempo del estudiante y elaborará un plan de 
actividades y horario de dedicación en la empresa ajustado a las horas de la 
asignatura establecidas en su guía docente. 

− Informará de cualquier contratiempo o aspecto que afecte al desarrollo de 
las prácticas al tutor o al coordinador académico.  

− Elaborará un informe al finalizar las prácticas, cumplimentando un 
documento elaborado a tal fin, y calificará la actividad del estudiante. El 
informe será enviado al tutor académico por correo electrónico, 
debidamente firmado y sellado. 



Protocolo de actuación – Prácticas Externas Curriculares en la Facultad de Biología 
 

 

COORDINADOR 
− Solicita a los departamentos la relación de profesores que actuarán de tutores 

académicos de las prácticas durante cada curso. 

− Es el responsable de la confección de la oferta de prácticas, para lo que 
contactará con empresas y centros afines a cada grado y solicitará su 
colaboración. 

− Para gestionar las plazas se sigue distinto protocolo según la naturaleza del 
centro. 

− Todas aquellas plazas que dependen de la CARM, una vez recibido el V.º 
B.º del tutor de la empresa/institución, deben ser solicitadas a través de 
la aplicación PRADO, creada por la CARM con este fin, y deben ser 
validadas por los diferentes coordinadores de las áreas implicadas en un 
plazo indefinido. 

− Las de la FFIS hay que comunicarlas a la persona encargada de la gestión 
y esperar su aprobación. 

− En empresas privadas se contacta con ellas mediante correo 
electrónico, se les informa del periodo de prácticas y se les solicita su 
colaboración, para lo que tienen que devolver un documento 
cumplimentando los datos siguientes:   

 

nº de 
plazas 

ofertadas 
ENTIDAD 

Localidad 
donde se 
realizarán 
las 
prácticas 

Tutor 
Entidad  

(Nombre, 
apellidos 

y DNI) 

Teléfono 
entidad 

Email 
entidad 

Actividad/tareas a 
desarrollar 

 

− Otros centros pueden requerir protocolos específicos, por ejemplo, 
algunos Ayuntamientos piden que se haga la solicitud al Sr. Alcalde y se 
presente en registro. 

− En todos los casos, la información que le debe llegar a los estudiantes debe 
ser lo más amplia posible e incluir las actividades que van a realizar, el lugar 
y tantas observaciones como se consideren adecuadas. 

− Analiza los acuerdos bilaterales suscritos entre estudiantes y empresas y es el 
responsable de admitirlos o rechazarlos. 

− Coordina con secretaría el calendario de selección y adjudicación de plazas de 
prácticas y resuelve las reclamaciones, si las hubiera. 

− Es el responsable de la solicitud de plazas en PRADO y de la asignación de 
estudiantes a cada una de ellas. 
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− Con carácter previo a la incorporación de los estudiantes a las prácticas, 
informa a tutores y alumnos de sus obligaciones y derechos y explica la 
funcionalidad personalizada del PRAXIS. 

− El coordinador recordará a los tutores académicos que deben ponerse en 
contacto con los tutores de empresa al comienzo y a mitad de la realización 
de las prácticas para interesarse por las actividades y por el desarrollo de las 
mismas. 

− Antes de que acabe el plazo de realización de las prácticas, el coordinador 
recordará a los tutores académicos cómo proceder para la evaluación de 
estas, asimismo indicará a los estudiantes los documentos a presentar al 
tutor académico. 

− Una vez recabada toda la documentación por parte de la secretaría del 
centro, se le entregará una copia al coordinador en formato electrónico para 
que pueda confeccionar las actas académicas. 

− Es el responsable del proceso de selección de estudiantes que opten a 
matrículas de honor, así como de seleccionar la comisión evaluadora que se 
establezca al efecto.  

http://www.um.es/biologia
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